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II.- SINOPSIS 

Incluir en los objetivos de la Política Nacional de Desarrollo Social, la reducción de vulnerabilidades socioambientales 
por contaminación ambiental y desastres naturales. Facultar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para 
generar indicadores sobre el grado de vulnerabilidad a riesgos ambientales o desastres naturales, así como el grado 
de afectación por deterioro o contaminación ambiental del entorno; el Instituto, integrará, publicará y actualizará 
metodologías e insumos socioambientales derivados de contaminación ambiental y por desastres naturales. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, en materia de inclusión de indicadores de contaminación ambiental y de 
desastres naturales en la medición de la pobreza. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Bienestar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo sexto 
y 25, párrafo primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11. ... 
 
 
I. ... a III. ... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
IV. Garantizar formas de participación social en la 
formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y 
control de los programas de desarrollo social, y 
 
V. Promover el desarrollo sostenible y sustentable en el 
ejercicio de los derechos sociales. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 11, 25, 36 Y 81 DE LA 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, EN 
MATERIA DE INCLUSIÓN DE INDICADORES DE 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y DE DESASTRES 
NATURALES EN LA MEDICIÓN DE LA POBREZA 
 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 
11, 25, 36 y 81 de la Ley General de Desarrollo Social, 
para quedar como sigue: 
 
Ley General de Desarrollo Social 
 
Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social 
tiene los siguientes objetivos: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Reducir vulnerabilidades socioambientales por 
contaminación ambiental y desastres naturales. 
 
V. y VI. ... 
 
 
 
[Se recorre la numeración de las fracciones 
subsecuentes] 
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Artículo 25. El Ejecutivo Federal podrá establecer y 
administrar un Fondo de Contingencia Social como 
respuesta a fenómenos económicos y presupuestales 
imprevistos. En el Presupuesto de Egresos de la 
Federación se determinará el monto y las reglas mínimas 
a las que quedará sujeta su distribución y aplicación, 
incluyendo las previsiones correspondientes para 
garantizar que los recursos del fondo sean utilizados en el 
ejercicio fiscal. 
 
 
 
Artículo 36. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... a IX. ... 
 
 

No tiene correlativo. 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
No tiene correlativo. 

Artículo 25. El Ejecutivo federal podrá establecer y 
administrar un Fondo de Contingencia Social como 
respuesta a fenómenos 
económicos, y presupuestales, y socioambientales 
derivados de contaminación ambiental y por 
desastres naturales imprevistos. En el Presupuesto 
de Egresos de la Federación se determinará el monto y 
las reglas mínimas a las que quedará sujeta su 
distribución y aplicación, incluyendo las previsiones 
correspondientes para garantizar que los recursos del 
fondo sean utilizados en el ejercicio fiscal. 
 
Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que 
establezca el Instituto para la definición, identificación y 
medición de la pobreza son de aplicación obligatoria 
para las entidades y dependencias públicas que 
participen en la ejecución de los programas de 
desarrollo social. Asimismo, el Instituto debe procurar la 
generación de información de al menos los siguientes 
indicadores: 
 
I. a IX. ... 
 
X. Grado de vulnerabilidad a riesgos ambientales 
o desastres naturales en la localidad de 
residencia; 
 
XI. Grado de afectación por deterioro o 
contaminación ambiental del entorno; y 
 
XII. Los demás que, en su caso, determine el 
Instituto conforme a los lineamientos técnicos. 
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Artículo 81. ... 
 
 
 
 
 
I. ... a III. ... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
IV. Realizar estudios e investigaciones en materia de 
pobreza; 
 
V. Someter a consulta las propuestas temáticas y 
metodológicas de evaluación integral de la Política de 
Desarrollo Social a los sectores público, social y privado, y 
analizar la procedencia de sus propuestas; 
 
VI. Celebrar los actos jurídicos necesarios con las 
autoridades de desarrollo social de los tres órdenes de 
gobierno y, en su caso, con organizaciones de los sectores 
social y privado, para promover y realizar la evaluación 
integral de la Política de Desarrollo Social; 
 
VII. Establecer los mecanismos que permitan que los 
resultados de las evaluaciones sean comparables, y 
 

 
Artículo 81. El Instituto, en su carácter de evaluador de 
la Política de Desarrollo Social y medición de pobreza, 
se regirá por los principios de independencia, 
objetividad, transparencia y rigor técnico y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Integrar, publicar y actualizar metodologías e 
insumos socioambientales derivados de 
contaminación ambiental y por desastres 
naturales, interoperables con censos, conteos y 
encuestas. 
 
V. a IX. ... 
 
 
[Se recorre la numeración de las fracciones 
subsecuentes] 
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VIII. Las demás que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 
 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este 
decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, previstas en leyes secundarias, 
reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento 
normativo. 

TERCERO. El Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía deberá emitir, dentro de los X meses 
posteriores a la entrada en vigor de este decreto, las 
modificaciones a los lineamientos y criterios de medición 
de la pobreza, incorporando los nuevos indicadores de 
entorno social ambiental aquí previstos 

CUARTO. Las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, en especial las 
competentes en materia de medio ambiente, recursos 
naturales y protección civil colaborarán con el Inegi en 
la generación y suministro de información para la 
medición de la pobreza en los términos de la Ley General 
de Desarrollo Social reformada. 

Alondra Hernández 
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